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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL

POLICIAL Y TRANSITO

Of. No. 0000287.-2021- SPL

Loja, 04 DE OCTUBRE DE 2021

Señor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Quito.-

De mi consideración.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en sentencia de fecha martes 21 de
septiembre de 2021, a las 09h22, en donde se ordenó y de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 86 numeral 5, de la Constitución
de la República del Ecuador, adjunto al presente remito a usted, copia
certificada de la sentencia dictada por esta Sala que reposan en el
proceso Nro. 11313202100267. Por: Acción de
ACCIONANTE: LUIS GUILLERMO MUÑOZ SILVA.
GAD DEL CANTÓN SARAGURO.-
Atentamente,

Dr. Nivaldo Jiménez Campoverde
SECRETARIO DE LA SALA PENAL, PENAL MILITAR, PENAL

POLICIAL Y TRÁNSITO DE LOJA

SECRETARÍA GENERAL
DOCUMENTOLOGÍA

Reuhidn el 'lia de hoy
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